
or Hernández Bustos
Administrativa del Sistema Estatal DIF

eproyecto de las Cuotas de Recuperación del Sistema Estatal DlF, con ta finatidad de

manifiesto [o siguiente:

Et 03 de octubre det presente, fue publ,icada ta Ley de À4ejora Regutatoria det Estado de
Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta [as herramientas del, Sistema Nacional de Mejora
Regutatoria, entre eltas et Anólisis de tmpacto Regulatorío; misma que para su apticación
se encuentra sujeta a [as disposiciones contenidas en ta Ley General de Mejora Regutatoria
y a [a emisión de los Lirreamientos Generales que emita et Consejo Nacionat, según to
dispuesto por e[ artícuto 37 de ta Ley Estatal citada.

Toda vez que a [a fecha no se cuenta con los Lineamientos referidos y atendiendo at
artícuto Noveno Transitorio de ta Ley Estatat de Mejora Regutatoria del Estado de
Querétaro, que señata que los obligaciones sujetas a Ia entrada en vigor de fos
líneamíentos que ordene expedir la Ley General, serán exígíbles cuando así Io establezcan
dichos disposicíones; se advierte que no se actuatiza e[ supuesto para que e[ provecto sea
sujeto de presentar, por e[ momertto, Anátisis de lrnpacto Regul,atorio (AlR), to que hago

medio y en respuesta a su simitar DA/1239/2018, medianreËttrui'ùiiñå .t

Comísión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.
Oficio CEMER/6701201 8.

Santiago de Querétaro, Qro. l4 de diciembre de 201 8.

r e[ procedimiento correspondiente para et Anátisis de lmpacto Regutatorio,

pueda continuar con eI procedimiento

cordiaI satudo.
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Domicilio:
16 de Septiembre, número 65, Ceñtro
Histórico, C,P. 76000, Querétaro, Qro.
Tels: 2240986 Exts. 101/103

ll(' y C.P. Allonso Chóve¡ fle¡¡o. So.relorío de lo (ont¡olorís del Poder !iecutivo del t¡tqdo de Ouerétoro, P¡ro ronorimiento.
ti¡. Julislo Guodolupe Gor<ío (órdenos, 5e¡retorio Porticulor ds lo So.rotorío de lo Co¡trolo¡ío del Poder !ietutivo del Istodo de 0uerétoro.
Poro aono(inienlo,
tit, ltliguel Ángel Itluñor Coróros. Direrlor de Preventlón y tvoluo:ión de lo Ss¡rstcrío ds lo (ontrolorío del Poder tierutlvo dol tstodo de queréroro,
Poro ¡onorimionlo,

Lic. Dieter l-,lobetsberger Díaz
Comisionodo de Meioro Regulotoric

del Estodo de Ouerétoro

de autorización
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